
Núm. TI Sábado 2í de Enero de 1846. 6 cuartos.

BOLETIN OML

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los Lunes , Jueves y Silbados , y se admiten suscriciones calle de Torresecas núme
ro 21. Precio de suscriciun en esta ciudad , por un mes 6 rs. por lies 13. Para fuera franco de porte por un 
mes 10 rs.' por tres 27.—Los avisos y reclamaciones se dirigirán á esta redacción franco de porte, sin cuyo requisito no 
Se recibirán. • ' •

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 43.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 22.

Los Alcaldes constitucionales, destaca
mentos de la Guardia civil y empleados 
de seguridad pública procurarán la captu
ra de Andrés Luis, vecino de Codo, y los 
electos que lleve consigo; y en caso de 
conseguirla, se conducirá de justicia en 
justicia á diposieion del Alcalde del 
referido pueblo. Zaragoza 22 de Enero de 
1846.— Antonio Oro.—Señas del sugeto que 
se cita.—Edad 52 años : estatura cinco pies: 
pelo negro; ojos garzos: nariz regular: 
barba clara : cara regular : color moreno: 
viste al estilo del pais.

Núm. 44,

Circular núm. 23.

Necesitando este Gobierno

Político adquirir las noticias 
que en el Estado adjunto se 
espresan, relativas al número 
de individuos que en los dis
tritos municipales de la Pro
vincia haya de las clases que 
se menciona, y que paguen 
mas de 200 reales de con
tribuciones directas, y me
nos de 400; encargo muy par
ticularmente á los Alcaldes, 
que bajo su mas estrecha 
responsabilidad llenen las ca
sillas del Estado que por se
parado se acompaña, espre- 
sando en el mismo el número 
de cada clase y devolviéndo
mele antes del 8 de Febrero 
próximo.

Zaragoza 22 de Enero de 
1846.—Xntomo Oro.

M.C.D. 2022
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Nw 45.

Circular núm. 24.

En el Boletín de 12 de Abril del año pró
ximo pasado, n,óm. 44, se circuló la orden si
guiente.

«Ha llegado á mi noticia que im algunos pue
blos de la provincia, con notoria infraecio.n de 
lo dispuesto en las leyes, se consiente el traba
jo públicamente en los dias festivos, que los jó
venes jueguen durante los divinos oficios, y otros 
escesos que las autoridades municipales debían 
reprimir, como es de su obligación. Para corlar 
tales abusos, muy impropios entre los (pie se pre
cian de católicos, prevengo á los alcaldes cons
titucionales, (¡ue tan luego como reciban esta cir
cular manden publicar un bando prohibiendo: 
I. ° Que en los espresados dias festivos se traba

je sin previa licencia del Párroco y Alcalde, los 
cuales la concederán con presencia de la ne
cesidad que hubiese concillándolo de manera 
que se eviten perjuicios á la clase Ldjradora 
al propio tiempo que se procure santificación 
de los citados días.—2. ° Que durante los 
divinos oficios se juegue en las callos, plazas 
ni tabernas.—3. ° Que haya juegos de chapas, 
monte ni (Uros que. no estén permitidos; ar
restando á los infractores, ó imponiéndoles 
la corrección debida, lo mismo que á los blas
femos y á los demas que vierten espresiones 
obscuras.—4. 0 Que salgan rondallas, ni se 
consientan reuniones en las horas que por cos
tumbre deben retirarse los vecinos á sus ca
sas.—Los espresados Alcaldes constitucionales 
serán responsables de la puntual observancia 
de lo indicado y por su parte los curas pár
rocos procurarán contribuir á ello amonestan
do á los feligreses á ser obedientes, para evi
tar las consecucneias fatales (pie lleva consi
go la inmoralidad y falta de respeto a las 
medidas dictadas eir beneficio de la paz y buen 
orden de los pueblos.

En su consecuencia, á fin de (pie los nuevos 
alcaldes cuiden de la puntual observancia de 
cuanto qqeda indicado en la preinserta cireu- 
lar, he dispuesto se recuerde, eomimmdo á di
chas autoridades con la mas estrecha respon
sabilidad si no le dan el debido cumplimiento. 
Zaragoza 22 de enero de 1846.—Anlonio Oro.

. Núm. 46.

Circular núm. 23.

Los Alcaldes constitucionales, destacamentos 
de ja Guardia civil, y demas empleados de 
seguridad pública procurarán la captura de

los individuos espresados á continuación, con
duciéndolos con toda seguridad , en el caso 
de conseguirla , á disposición de las autorivla- 
des que los reclaman.—Zaragoza 20 de Enero 
de 1846.—zXntonio Oro.

, Bernabé Elos Lizaga: desertor del pre
sidio Canal de Castilla, natural de Alfaja- 
riiL de 42 anos de edad, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular, barba cerrada, cara 
natural, color moreno.

Miguel Quilez Yalera, desertor de] mismo 
presidio; natural de Langa: de 39 años 
de edad : pelo negro: ojos id. : nariz lar
ga : barba poblada : cara grande, color bue
no. Heclamados por el Comandante de 
dicho eslableeimiéptq.

Mariano Abenia: natural de Ejea de los 
caballeros, y vecino de Tarazona, estatu
ra mas de cinco pies: pelo castaño : color 
regular: tiene una cicatriz junto al ojo: de 
oficio quinquillero y cestero : viste calzón 
de pana: chaqueta id.: y en una palabra, 
al estilo del pais, cpp manta laustana. Re
clamado por el juez de 1.a instancia de 
Borja.

Ambrosio Mareen, natural de Leciñena, 
de 25 anos de edad, estatura cinco pies y 
dos pulgadas, color moreno, viste media 
estriyera azul, faja de sarja morada, cal
zoncillos inferiores blaqcós, chaqueta y 
calzón negro al uso del pais.

Manuel Muñin: de 23 años de edad, es
tatura regular, color pálido, viste pomo el 
anterior, y es sastre de oficio.

Pantaleon Solanas: de 17 á 18 años de 
edad, estatura regular, color pálido , viste 
como los anteriores, y tiene la seña parti
cular de tener la boca torcida.

Francisco Solanas: de 22 años de edad, 
estatura regular, grueso de cara, color mo
reno, viste calcilla negra, y en todo lo de
mas como los anteriores al uso del pais.

Blas Casulla: de 27 años de edad, esta
tura regular, color quebrado, viste como 
los anteriores al uso del pais y es pelaire 
de oficio.

Joaquín Solanas: de 20 años, estatura re
gular, color moreno, viste como los anle- 
riores al uso del pais. Reclamados por el 
juez de l.a instancia del cuartel de San Pa
blo de esta capital.

Gerónimo Fioreneiano: de 22 años, esta
tura baja, viste pantalón y chaqueta, pa
ñuelo en la cabeza y alpargatas. Reclama
do por el referido juez del cuartel de San 
Pablo.

Pedro José Urdiani: natural de Arazuri.

M.C.D. 2022
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de 38 años de edad, estatura alta, pelo y 
ojos negros, nariz larga, con una cicatnz 
reciente en la oarsanta Reclamado por el 
juez de 1.a instancia dél partido de lu 

dejuan Antonio Montes.: natural de Mon
zón; estatura cuatro pies y nueve pulgadas, 
pelo y cejas pardos, color bueno, ojos par
dos, nariz chata, barba ninguna, bocai re
gular. Desertor del regimiento infantería 
de España. , , .. .

Miguel Glosilla: natural de esta capital, 
estatura cinco pies, seis lineas, pelo y ce 
jas castaño, ojos azules, color bueno, na

, riz regular. Desertor del regimiento inlan- 
teria de Borbon. Reclamados por el Esce 
lentísimo Sr. General 2.° cabo de este

mirez, Juez de primera Instancia del cuartel 
de San Pablo de esta Ciudad y del de el 
Pilar durante la indisposición del Señor don 
Juan de Dios de Guzman acordada en el es
pediente que obra en el oficio de mi cargo.

, Se ha suspendido para el lunes 26 de los 
corrientes á las once de su mañana la subas-

distrito.
Núm. 47.

Don Isidoro Ramírez, Magistrado hono
rario de la Audiencia de Cáceres, Juez de 
primera instancia de Zaragoza y su partido.

A los SS. Jueces , Alcaldes constitucio
nales y Justicias de S. M. (Q. D. G.) an
te quienes este edicto fuese presentado: 
Hayo saber ; que en la tarde del 12 del 
actual fue hallado en los términos de esta 
Ciudad en el punto donde desagua la 
acequia de la Almozara en el no Ebro 
dentro del agua el cadáver de un hombre 
al parecer de unos diez y ocho a diez y 
nueve años de edad , estatura sobre cinco 
pies, pelo negro, nariz roma, barba lam
piña , con una hendidura en la frente al 
parecer natural ó de algún daño antiguo 
que hubiese tenido, vestido á lo labrador, 
con calzón de mahon verde, laja morada, 
media parda de estrivera, alpargatas, cha
queta de paño negro rota por las mangas, 
chaleco de mahon verde y camisa buena 
de cáñamo, el cual se ignora quien es, 
y se publica para que si en alguno de los 
pueblos de su digno cargo fallase alguien, 
cuyas señas concuerden con las relacio
nadas , se sirvan ordenar á personas inte
resadas se presenten en la Audiencia de 
este Juzgado calle del Coso, número cuatro 
tercero, ó Escribanía del infrascrito, calle 
del Trenque núm. 3, á reconocer las ro
pas que estarán de manifiesto para dicho 
objeto de probar la identidad y lo (lemas 
que corresponda.—Zaragoza 16 de Enero 
de 1846.—Por mandado de S. S., Camilo
Torres. , .

Núm. 48.

Por providencia del Señor don Isidoro Ra-

ta que se hallaba anunciada para el dia de 
mañana de una casa con su tienda y bodegas, 
sita en la calle Nueva del Mercado de esta 
Ciudad, demarcada con los números 15, 16 
y 17, confrontante con la del número 14, 
propia de don Pablo Buen, lasada lo pede- , 
necienle al edilicio, sitio, escabaciones, obra 
de carpintería , cerrageria, vidrieras, estantería 
y mostradores de la tienda , en la cantidad de 
ciento cuatro mil quinientos treinta y. nueve 
reales vellón.......................... 104.539 rls. vn.

Cuya tranza y remate tendrá efecto el dia 
y hora señalada , en la casa habitación del 
Señor* Juez de primera Instancia del cuartel . 
del Pilar en favor del ¡mejor postor, con tal 
que la manda esceda de las dos terceras par
tes de la tasación.—Zaragoza 19 de Enero de 
1846.—Por mandado de dicho Señor Juez, To
mas Rebuelto;y León.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional de Tarafana 
tiene acordado sacar á publica subasta en sus 
casas consistoriales el dia 25 del copriente enero 
el arriendo de la tienda del Carbón, peí tene- 
ciente al ramo de arbitrios municipales. Cuyo 
acto se celebrará á las once de la mañana y se 
repetirá en los dias 1. ° y 8 de febrero próxi
mo á la propia hora. ,

El Ayuntamiento Constitucional de Lalalorao 
hace saber á lodos los señores terratenientes del 
mismo, que hasta el dia 30 de los corrientes , se 
presenten en su Secretaría las relaciones fu
madas de que tratan los artículos 20, 21, 22 
V 23 del Real decreto de 23 de mayo ultimo, 
en el concepto que de no verificarlo iy1'1^' 
rirán en las multas que señala el i.....— • ‘
del misino Real decreto.

a d v e r t e n c ia .
En la'circular nüm. 19 del

ailíeulo 24

Jueves 22 
momdad dedel corriente, en donde dice

Jos Ayuntamientos, debe decir morosidad; 
y al último donde dice cuotas debe decir 
''cuentas, cuyas dos erratas de imprenta se 
salvan para su verdadera inteligencia.

ZARAGOZA:—Impr e n t a  d e  Cr is t ó b a l ju s t e .
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